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con el propósito de colocar al juzgador en mejor posición para aquilatar la credibilidad de la prueba presentada por ambas

Capítulo XI      ";
El alegato de clausura
El buen orador consigue que las personas vean üoñ los oídos.
-, ,-.,.......•
..,•>,>.;») ;,; <••.:;•'>• • i      :         '     Anónimo
Concepto y propósito
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l alegato de clausura0* es, sin duda, la etapa más inte​resante del proceso penal y la que todo abogado liti​gante espera con ansiedad. Es el "último piso del edifi​cio" que se fue construyendo durante todo el proceso. Consti​tuye la pieza final del "rompecabezas".
Es la última oportunidad que tienen las partes litigantes pa​ra dirigirse y expresarse ante el juzgador e intentar persuadir​lo, sea éste juez o jurado, que la parte que representa tiene la razón. También puede servir para ayudar a reforzar la opinión que pudiera haber ya concebido el juzgador acerca de la causa.
Será la última información que recibirá el juzgador y la más reciente que tendrá en su mente a la hora de tomar su de-
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' También conocido como el argumento de cierre o informe final.
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cisión. Muchos casos se ganan o se pierden en el alegato de clausura. Es, en cierto modo, parecido a la teoría del caso, aunque más extenso y con la diferencia que ya se cuenta, en esa etapa del proceso, con la prueba necesaria para poder ar​gumentar con propiedad y hacer las inferencias necesarias de acuerdo a ésta.
Como se verá más adelante, el alegato de clausura debe te​ner un objetivo y una organización definida, además de una estrategia clara. Es por lo que encuentro totalmente desafortu​nada la práctica procesal penal que se sigue en El Salvador con respecto a que tanto la víctima como el acusado expongan sus argumentos ante el juzgador, además del que realizan las partes que los representan. Esto en vez de favorecer a las par​tes, lo que puede hacer es confundir y arruinar todo el trabajo y esfuerzo realizado por éstas.
Son el fiscal y el abogado defensor quienes tienen definida la estrategia del caso y el conocimiento necesario (se supone que así sea) para poder argumentar y analizar con cierto grado de certeza lo ocurrido durante el proceso y aplicar el derecho a los hechos del caso. Tanto la víctima como el acusado argu​mentarán de forma apasionada y no necesariamente lograrán analizar la situación de manera objetiva. De ahí la máxima: el peor abogado de uno es uno mismo.
Por ello, mi recomendación es que aún cuando se le permi​ta a la víctima y al acusado argumentarle al juzgador al final del proceso sus representantes deberían aconsejarle que re​nuncien a ello por el bien del caso. Que sea únicamente el fiscal o el acusador privado64 quienes argumenten en represen-
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Distinto a como se lleva a cabo el proceso en el sistema acusatorio anglosajón, donde no se utiliza la figura del acusador privado, aquí en El Salvador si se utiliza. Éste trabaja junto al fiscal en el lado de la acusación. Entre éstos puede darse la situación que, al hacer preguntas a los testigos y exponer alegatos de clausura ante el juzgador, puedan terminar afectándose mutuamente sus estrategias. Por tanto, antes de realizar sus correspondien-
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tación de la víctima; y el abogado defensor en representación del acusado. Claro está, ello no impide que entre ellos discu​tan, analicen y se pongan de acuerdo con anticipación sobre los posibles argumentos a ser vertidos en el alegato de clausu​ra por la parte que los representa.
Métodos para su preparación
Dependiendo del texto al cual uno haga referencia, así será la recomendación para el método de preparación de un alegato de clausura. Claro está, es importaríle señalar que no será igual un alegato de clausura ante un tribunal de conciencia (jurado) que ante un tribunal de sentencia (jueces). Esto se debe a que los primeros son personas desconocedoras de las normas jurí​dicas, mientras que los segundos son, o deberían ser, abogados formados jurídicamente para entender el análisis y aplicación de éstas a los hechos del caso.
Algunos autores recomiendan que se comience con una in​troducción donde se haga referencia a la teoría del caso. Lue​go, una breve descripción de los hechos para colocar al juzga​dor en posición de recordar los ya discutidos. Posteriormente, se hará un análisis de la prueba incorporada durante el proceso que apoye sus alegaciones y aquella que desacredite las de la parte adversa. Finalmente, una discusión de las normas apli​cables al caso y cómo éstas favorecen su tesis.
Otras autoridades recomiendan, que se comience con una introducción, luego un análisis de las controversias del caso, un relato o descripción de la escena donde sucedió el hecho, para luego entrar a refutar la tesis o teoría de la parte adversa y finalizar con una conclusión y la súplica o petición específica que se le hace al juzgador.
tes trabajos deberían ponerse de acuerdo y discutir y analizar sus estrate​gias con el propósito que ambas sean compatibles j«io contradictorias.
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Soy de la opinión que cada caso en particular determinará que tipo de alegato se debe ofrecer. No existe una fórmula única para ello. Todo dependerá del tipo de delito que se esté juzgando, el tipo de prueba que se haya presentado y admitido en el juicio, el perfil del juzgador o juzgadores (jueces o jura​dos) a quien uno dirija el alegato, el tipo de persona que se está acusando, el tipo de víctima que sufrió las consecuencias directas del ilícito cometido, etc.
No es importante el método que se escoja para ofrecer el alegato, lo que sí importa es tener la información y el material necesario para poder estructurarlo. Ahora bien, ¿desde cuán​do, y cómo se comienza a recopilar esa información? Desde el primer momento que el litigante tiene contacto con el caso. En el caso del fiscal desde el momento que se comienza con la investigación del ilícito y en el caso del abogado defensor desde que tiene el primer contacto con el acusado y futuro cliente.65
Ambas partes deben tomar una hoja de papel y comenzar a anotar los temas y estrategias que en ese momento se le ocu​rran que puedan ser explotados en el alegato de clausura de acuerdo a como se va apreciando la situación. Posteriormente, durante el transcurso del proceso, al ir escuchando el testimo​nio de los testigos y evaluando las demás pruebas que se hayan admitido, se seguirá ampliando o reduciendo la lista de temas posibles de acuerdo a la nueva información y al desa​rrollo de los acontecimientos que se vayan suscitando.
65 He notado en las audiencias del país que los defensores se refieren al
acusado como su cliente. Recomiendo usar mejor el término representado,
puesto que cliente tiene una connotación comercial, lo que podría implicar
que se le defiende por el simple hecho de que le está pagando por su de​
fensa. Otra forma de llamarlo sería por su propio nombre y al hacerlo to​
carlo por la espalda. Haciendo contacto físico con él. Esto hace realzar aún
más su compromiso e identificación con éste.
••,.'••• ¡
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Cuando llegue el final del proceso y tenga que preparase para exponer el alegato de clausura lo único que tendrá que hacer es sacar la hoja de papel y organizar la estructura de su argumentación. En ese momento contará con toda la informa​ción y material necesario para ello sin necesidad de estar bus​cando en todas sus anotaciones ni tener que depender de su memoria.
Tanto ante jueces de sentencia como ante un jurado de con​ciencia no se debe utilizar el alegato final para hacer un resu​men de los testimonios vertidos por los testigos durante el juicio. Ambos han estado presentes durante todo el proceso y conocen lo que éstos han declarado. Lo que necesita el juzga​dor es conocer su análisis e interpretación de todos los mate​riales de prueba presentados y admitidos en el proceso y de cómo usted los persuade o les reafirma que los mismos apo​yan sus alegaciones y no las de la parte adversa. Sólo debe referirse a testimonios específicos cuando entienda que ello es necesario para que su argumento pueda ser comprendido.
'l
Principios básicos del alegato de clausura
Captar la atención del juzgador
.        ••..:..-.
No debe haber duda que el alegato de clausura es una de las etapas más importantes del proceso penal, especialmente en casos ante tribunal de conciencia. El juzgador (juez o jurado) es quien tendrá realmente la última palabra sobre el resultado del caso. Es por ello, que hay que hacer todo lo posible para que su atención esté centrada en lo que usted le va a exponer, con el propósito de persuadirlo que la decisión que tome sea a su favor.
En muchas ocasiones el juzgador ya tiene, en esta etapa del proceso, una decisión formada en su mente de cómo resolverá el caso. Debe usted tener la habilidad de percatarse de la mis​ma. Esto lo puede lograr si durante el proceso estuvo obser-
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vando sus reacciones a la prueba presentada, así como a las preguntas aclaratorias que el juzgador le haya formulado a los testigos.
El alegato de clausura que expondrá le ayudará para que ese juzgador se reafirme en su decisión, si es que ésta es a su favor, o para hacerlo cambiar de parecer si se trata del caso contrario. Para ambas situaciones se necesita toda la atención de aquél. No olvide discutir y analizar aquellas áreas o temas en los cuales el juzgador pareció mostrar mayor interés duran​te el proceso.
Una forma de atraer la atención del juzgador es comenzan​do la argumentación con una premisa o interrogante impactan​te, la cual sea capaz de lograr que éste se interese en saber la respuesta que usted ofrecerá a la misma. Por lo general, al juzgador no le interesa que le indique la ley aplicable, ni los hechos del caso, pues ya los conoce. Lo que realmente le in​teresa es que le indique las razones por las cuales su posición debe resultar victoriosa en el proceso. Recuerde que hay dos partes que han presentado su "obra" y el que mejor presente sus argumentos probablemente sea el vencedor.
Sin necesidad de repetir los testimonios vertidos por los testigos, excepto aquellos puntos necesarios e imprescindibles para que su argumento pueda ser comprendido, analice la cre​dibilidad que deben merecer éstos utilizando factores emocio​nales, así como la conducta no verbalizada que mostraron mientras declararon, etc. No utilice sarcasmos ni improperios de carácter personal contra los testigos adversos ni contra la otra parte. Por el contrario, refiérase a éstos con el mayor de los respetos posible.
Debe "considerar prohibido" exponer su alegato de clausu​ra de forma leída. Hágalo con sus propias palabras: que se perciba genuino. Recuerde que no sólo es importante lo que se dice, sino cómo se dice. Si lee el alegato carecerá de esponta-

neidad y, por ende, perderá la efectividad que se requiere para persuadir. Diríjase al juzgador mirándolo a los ojos. Debe haber un contacto visual continuo. Establezca una conversa​ción con el juzgador. Exprésese con emotividad y utilice al máximo su lenguaje corporal, haciendo gesticulaciones con las cuales dé énfasis a lo que está expresando.
Una forma muy eficiente de atraer la atención del juzgador es utilizar al máximo los materiales de prueba admitidos en el proceso. Por ejemplo, cuando se refiera al arma de fuego utili​zada en los hechos delictivos, tómela en sus manos y muéstre-sela con énfasis al juzgador. Así también con las prendas de vestir, fotografías, cuchillos, etc. Es sorprendente, como ya indicamos, que en muchas vistas públicas realizadas en el país la evidencia física no se encuentra disponible. Las partes y los testigos se refieren a ellas sin que las mismas se muestren en la vista pública.
Cuando esté exponiendo su alegato debe continuar observando las reacciones del juzgador a sus palabras y así sabrá si su mensaje está llegando. Sabrá si va por el camino correcto para lograr persuadirlo.
Por último, hágale ver al juzgador, especialmente cuando sea el tribunal de conciencia, que son ellos quienes descubri​rán la verdad del caso y no usted. Es decir, no debe dar énfasis en lo obvio, pues ello no es del agrado de personas de inteli​gencia promedio.
m Persuasión y sinceridad
••*"    ''      í:
El fin último de un alegato de clausura es persuadir al juz​gador de que sus alegaciones son las que deben prevalecer en el caso. Es decir, exponerle al juzgador el porqué usted tiene razón en sus argumentos. Para ello hay que exponerle razones de peso, de forma lógica y fundamentada para que sea real​mente convincente. Estructure las razones que apoyan su tesis
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y respalde las mismas con la prueba admitida durante el pro​ceso.
Para persuadir de forma efectiva debe exponerle al juzga​dor las consecuencias que conllevaría el no resolver el caso como usted le indica. Hágale ver al juzgador que la decisión que tomará no sólo es importante para ese caso en específico, sino para la justicia del país. Señale ejemplos concretos y es​pecíficos de las consecuencias que su decisión final conlleva​ría. Hágale ver que esa decisión que tendrá que tomar, no sólo debe ser legalmente válida, sino que también debe ser moral-mente justa. Demuéstrele que sus argumentos son afines a consideraciones de justicia. Utilice analogías con experiencias y ejemplos de la vida real para llevar su mensaje.
Hay que expresarse en un lenguaje común y popular: el más sencillo posible. Su argumentación debe ser presentada de una manera atractiva para que el juzgador perciba mucha firmeza, confianza y convencimiento de su parte. Hágalo utili​zando explicaciones simples basadas en experiencias cotidia​nas, ya que éstas son las que tendrán las mayores probabilida​des de persuadir al juzgador.
De suma importancia es la sinceridad con la que expone sus argumentos. El ser y parecer sincero es muy efectivo a la hora de persuadir. Su exposición no debe parecer memorizada. Debe ser espontánea. Tampoco debe ser repetitivo, ni debe ser ambivalente. La ambivalencia es la antitesis de la persuasión. Debe finalizar su argumentación con una reflexión la cual deje pensando al juzgador. Si lo puede hacer de forma dramática, mejor aún.
Un alegato de clausura pude hacerse con pocas palabras y utilizando la experiencia común y el ejemplo vivo, tal como lo demuestra una historia muy conocida en Puerto Rico donde se acusó de asesinato al "loquito " de un pueblo a quien los estu​diantes de una escuela le gritaban el sobrenombre de "Bocaí-
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to " cada vez que pasaba por el plantel escolar. Luego de unos diez años de estarse repitiendo esa situación, el "loquito " se molestó tanto que lanzó una piedra hacia la escuela, causándo​le la muerte a uno de los estudiantes. Cuando llegó el tumo de ofrecer el alegato de clausura, el abogado defensor comenzó su alocución de la siguiente manera:
Abogado:        "Señor Juez..."
El abogado se queda pensativo, caminando de un lado a otro en el salón de audiencias, y repite:
Abogado:        "Señor Juez..."
El abogado sigue caminando de un lado a otro en el salón de audiencias y vuelve a repetir:
Abogado:        "Señor Juez..."
El abogado continúa caminando de un lado a otro en el sa​lón de audiencias. El juez, un tanto molesto, se dirige a él, y le dice:
"Licenciado, por favor, dígame ya lo que me tiene que decir y deje de estarme diciendo, Se​ñor Juez"
Abogado:       "Señor Juez..."
El abogado continúa repitiendo lo mismo y caminando de un lado a otro en el salón de audiencias. El juez, extremada​mente molesto con la actitud del abogado, en tono enérgico, le manifiesta lo siguiente:
"Licenciado, o comienza ya con su argumenta​ción de clausura o lo encuentro incurso en el delito de desacato ".
Abogado:        "Señor Juez...,(Observando  su reloj  de ma​no).... llevo aproximadamente dos minutos lla-
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¿arí;¡ m -•£'),. mandólo por su título ministerial, es decir, Se-;.;,< \ ñor Juez, y mire la reacción que usted ha teni-",j ,»:. do para conmigo. Imagínese pues, a este pobre ! hombre (señalando el acusado) que lleva diez y ',> —: •<;-,;>-. años de su vida soportando que todos los estu​diantes de ese plantel escolar se mofen de él, llamándole "Bocaíto ", cada vez que pasa por la escuela. ¿No cree usted, Señor Juez, que te​nía justificación más que suficiente, para hacer lo que hizo?"
Juez:
"Se absuelve al acusado ".
Por último, es en el alegato de clausura en el que deberá argumentar y hacer el análisis sobre aquello que aparentemen​te había dejado pendiente cuando contra interrogaba a los tes​tigos de la parte adversa. Es decir, recordando el ejemplo que se discutió anteriormente, donde el fiscal contra interrogaba a la esposa del acusado,67 es aquí donde éste debe intentar per​suadir al juzgador para que no le dé credibilidad a ella por el hecho que sería capaz hasta de mentir por evitar que su esposo fuera a la cárcel.
Emoción, sentimiento y vehemencia    '    '
Una de las formas más efectivas para persuadir a alguien es el grado de emoción que uno transmita en la alocución. Para persuadir a alguien de algo debe estar, o por lo menos parecer que está, convencido de ello. Demostrar confianza y dejar ver que está firmemente convencido de lo que está expresando, pero sin decirlo expresamente.68 Si en realidad está verdade​ramente convencido, mejor aún. ..
67 Ver Capítulo IX
-,.     -,JU\,   ••^-/   '         ,»i,:::.-;!
68 Aclaramos que debe demostrar su convencimiento sin decirlo expre​samente, ya que en el sistema de adversarios es impropio que una de las
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La emoción es la evidencia de que el espíritu ha sido con​vencido. Por tanto, un buen alegato de clausura viene del co​razón: desde adentro. Hay que impartirle mucho sentimiento y emotividad a lo que se está expresando. Hacerlo con mucha vehemencia, pero siempre con respeto y seriedad. Siempre apoyándose en la prueba admitida, demostrando así que su argumentación no sólo es de carácter emocional sino también de fondo.
Si es de los que le gusta usar frases populares y pensamien​tos de grandes pensadores nada le impide hacerlo. Pero tenga la precaución de no citar aquellos pensadores que puedan pa​recer controversiales para el oyente. Muchas frases o pensa​mientos han sido pronunciados por este tipo de personalida​des. Lo que en vez de beneficiarlo podría perjudicarlo ante le juzgador.
En mi experiencia forense, la emoción impartida al alegato y la sinceridad con que éste ha sido expuesto es lo que mejo​res resultados me ha proporcionado.
Argumentación sobre el derecho aplicable
En el sistema de adversarios una de las funciones de las partes es argumentarle al juzgador sobre los hechos del caso y sobre el derecho aplicable al mismo. Es decir, las partes deben poner en condiciones al juez de poder aplicar correctamente al caso las normas jurídicas pertinentes.
En varias vistas públicas que he tenido la oportunidad de presenciar en el país, algunos jueces se han molestado cuando alguna de las partes litigantes les sugieren aplicar alguna ley o
partes se refiera a su creencia personal sobre aspectos del caso. Ello debido a que ésta, al igual que su integridad y su credibilidad no han sido parte de la prueba admitida en el caso. De igual forma, es impropio atacar la hones​tidad o la integridad de la parte adversa, pues tampoco están en controver​sia en el caso.
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le expresan su opinión de cómo ésta debería ser interpretada por ellos. Entienden éstos que la parte les está indicando cómo deben hacer su trabajo y lo tornan como una ofensa.
Considero que es un error de parte de los jueces percibirlo de esa manera. Esa es una de las funciones principales de las partes litigantes en el proceso penal adversativo. El juez debe escuchar la posición de ambas partes y, luego de analizarlas, decidir la controversia como entienda correcto y como su con​ciencia le dicte. No debe, para nada, molestarse cuando ello ocurra. Por el contrario, debería solicitarle a ambas partes su criterio sobre las diferentes disposiciones legales aplicables al caso antes de tomar su decisión.
Lenguaje apropiado
..     ; >i                 •
Es de suma importancia que se tenga conciencia que en las vistas públicas, especialmente cuando de casos por jurado se trata, el litigante debe utilizar un lenguaje común y sencillo. No puede expresarse como si se estuviera dirigiendo a aboga​dos o profesionales igual que él. Al hacer las preguntas a los testigos, ya sea en el interrogatorio directo o en el contra inter​rogatorio, o al exponer su alegato de clausura, debe usar aque​llas palabras que generalmente todo el mundo entiende. Use el lenguaje apropiado de acuerdo a quién o quiénes sean sus oyentes.
Por otro lado, evite los insultos o improperios contra la par​te adversa o contra las personas que éstas representan. Por el contrario, refiérase a ellas con el mayor respeto posible, inde​pendientemente de cómo ésta se refiera a usted y a los suyos.
Cuando el adversario lo trate con insultos o improperios, con más respeto y deferencia debe tratarle. Demuéstrele su educación y que no participa de ese tipo de bajezas.
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Organización
¡   .-'.;••
Para que el mensaje pueda ser entendido debe ser expuesto de forma organizada. Soy de los que opinan que una de las claves principales de todo éxito es la organización. Para ello debe tener claros los objetivos que desea lograr al exponer el alegato. Vaya creando el camino adecuado para lograrlos. Si desde el principio empezó anotando en una hoja de papel los temas que debería cubrir en su exposición de cierre y fue ac​tualizándolos durante el proceso, como ya recomendamos, cuando llegue el momento de llevarlo a cabo no tendrá que buscar la información en sus apuntes y documentos.
Lo único que tendrá que hacer es poner esa información en el orden adecuado para la mejor comprensión del oyente. En muchas ocasiones los jueces conceden muy poco tiempo para la preparación de los alegatos. Si no se ha ido organizando y se ha ido preparando adecuadamente para ello, tendrá serios problemas cuando llegue el "momento de la verdad."
Su argumento más sólido, dentro de todos los que pueda tener, debe ocupar el primer lugar en su alocución de clausura. Igualmente, cuando entienda que su caso cuenta con argumen​tos sólidos y contundentes, expóngalos antes de referirse a las debilidades de los argumentos de la parte adversa.
Duración del alegato
Por lo general la duración del alegato de clausura no está regulada por legislación. Generalmente, las partes litigantes se ponen de acuerdo con el juez y determinan el tiempo que ten​drá cada una de ellas para exponer su argumentación de cierre. Todo ello dependerá del tipo de delito, de la prueba presenta​da, de lo extenso del proceso, de lo complicado de la materia, de la cantidad de prueba testifical, material y documental ad​mitida, etc.
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Hay quienes recomiendan que lo más importante y signifi​cativo de la argumentación debe ser expuesto en los primeros veinte minutos. Se basan en que luego de ese tiempo el oyente pierde interés y atención a lo expuesto. Esa, sin embargo, no ha sido mi experiencia. Si tiene la capacidad de mantener la atención del oyente no será determinante el tiempo que se tome en ello.
La duración del alegato dependerá de lo que usted tenga que exponer para llevar el mensaje y cubrir el objetivo que se trazó. Lo que sí debe evitar es no caer en el error en el cual caen muchos abogados litigantes, que es no saber cuándo ter​minar. Por lo que continuar repitiendo lo mismo, es como de​cir que, "llueve sobre mojado".
Debe saber cuándo terminar su argumentación. Ese final
debe ser impactante. Podría ser con una reflexión final en un
tono de voz distinto al que ha utilizado durante toda su expo​
sición. Pero antes de esa reflexión, no olvide la súplica. Es
decir, señálele detalladamente al juzgador qué es exactamente
lo que le solicita en su decisión cuando emita su fallo y dicte
sentencia.
, :. ;
